
Año XLV1IL Domingo 24 de Julio de 1881. Núm. 21.

PUNTOS DE SÜSCRICION

Kn ¿a r a h o x a . en la Administración d*l 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospiciode Misericordia.

Las susericionea de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casaba!.

PRECIO ÜE SUSCRICÍON

TRglNTA PKSKTAS AL AÑC

Las reclamaciones ¿e números se harán 
dentro de loa 12 dias inmediatos á la fecha de 
ios que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará Los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepublican oficialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Zucrero ¿«28 ae 
■voviembr» d. 1837.)

Inmediatajneote que los señores j 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín ,'dispondrán que se fl;o un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Mioretarws cui<‘.nr:<n ba.io.su mAs 
estrecha tég^onn'ániüdaa db conservar ;o-r nú
meros ¿oeste Bo l b t in , coleccionados o'denaria- 
mente para su encuadernación, que deberá veri 
flearse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION QUINTA

■It

MüiflMIEHO DE U 8. H. C10D6D DE ZMMOZÍ.
Extracto de los acuerdos tomados por el excelen

tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 

Abril de 1881.

Sesión del dia 29.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria para 

las once de la mañana, siendo las oncey media se 
declaró abierta,celebrándose sin número, y se dio 
principio á la misma con la lectura del acta de la 
celebrada el dia 26 del actual, que fue aprobada.

Pasó á la Comisión de distribución de fondos 
una carta de la Superiora de la comunidad de 
Carmelitas terciarias de esta ciudad, suplicando 
se incluyan en la consignación de fondos del 
mes próximo la suma de 7.400 reales cu que ha 
sido tasado el terreno que se las ha expropiado.

Pasó á informe de la Sección primera una co
municación de los Directores de las Escuelas de 
la calle de S. Jorge acerca de la traslación do las 
referidas Escuelas ála calle de S. Pedro Nolasco.

Se acordó pasar á informe de la Sección quin
ta una comunicación del Sr. Ingeniero Jete de 
montes de esta provincia pidiendo rebaja de pre
cio en 39.800 pinos que se proporcionan al P-stado.

A la Sección tercera pasó una comunicación 
del Sr Jefe económico trasladando un acuerdo 
de la Dirección general de Impuestos por el que 
se absuelve á D. Lorenzo Duerto en expediente 
Por una aprehensión de vino, manteca y chorizos.

Quedó sobre la mesa el Reglamento para la 
formación y régimen de una Compañia de bom
beros destinada á la extinción de incendios.

Se aprobó un dictamen de la Sección primera 
proponiendo que la Biblioteca municipal siga 
con el carácter que hoy tiene y que no se veri
fique oficialmente su apertura al público.

Se acordó que vuelva á la Sección primera el 
proyecto de Ordenanzas municipales que habia 
presentado al Ayuntamiento el Sr. Sancho, Pre
sidente de la misma.

A propuesta del Sr. Síndico se concedió la 
vecindad en esta capital á D.:l Concepción Belli
do y Perez.

Se aprobó un dictamen de la Sección primera 
proponiendo la contestación que ha de darse á 
una comunicación del Sr. Gobernador relativa 
al expediente de D. Gregorio Gorriz sobre con
cesión de licencia para obrar en su casa número 
116 de la calle del Coso. . ,

Fue igualmente aprobado otro dictamen de la 
misma Sección primera en que propone que el 
dia 14 del mes de Mayo próximo tenga lugar en 
el Teatro principal la segunda función extraor
dinaria á beneficio de la Casa-Amparo.

Se aprobó un dictamen en queja Sección se
gunda propone se desestime una instancia de los 
horneros suplicando que para la expendieron del 
pan se construyan pesas de un kilogramo, de me
dio, dedos tercios y de medio tercio de kilogramo.

Se acordó exigir nuevo informe á ¡a Sección 
seo-unda respecto de la instancia que presentó 
D ^Urbano Perez al Sr. Gobernador pidiendo li
cencia para elaborar pólvora en el huerto que 
posee en el alto de la Bernardona.

A propuesta de la Sección segunda se conce
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dieron las siguientes licencias: á D. Pedro Itu- 
rriaga para tomar el agua necesaria á los usos 
domésticos de su casa núm. 43 de la calle del 
Sepulcro; á D. Narciso Alcjaldre para colocar dos 
escaparates y un toldo en una tienda de la casa 
núm. 6 de la calle de la Independencia; a D. Pe
dro Barber y Vázquez para obrar en su casa nú
mero 36 de la calle de Casta Alvarez; á D. Lo
renzo Cabrera, en el núm. 6 de la de Blancas; á 
D.a Joaquina Blanco en el núm. 6 de la del Por
tillo; á 1). Vicente Cormano en el núm. 15 de la 
calle Mayor, y á L).Demetrio Latre en el núm. 35 
de la de Roda.

Fué aprobado un dictamen de la Sección ter
cera dando explicaciones acerca de un saldo que 
figura en dos extractos de cuentas del Banco de 
crédito de Zaragoza y se acordó que el expediente 
pase á la Sección primera por si tuvise que prac
ticar alguna operación respecto á dichas cuentas.

Se aprobó también otro dictamen de la misma 
Sección tercera proponiendo se desestime una 
instancia de D. Antonio Atrian pidiendo el abono 
de cuatro latas de barnices que le fueron rotas 
al practicarse un reconocimiento por los depen
dientes de consumos.

Se aprobaron dos dictámenes de la referida 
Sección tercera, proponiendo en el uno que se 
desestime la instancia en que los Sres. Escudero 
hermanos piden se les exima del pago de consu
mos por el carbón mineral que necesiten para la 
fábrica de tejidos que poseen en el núm. 188 de 
la calle del Coso, y en el otro que se desestime 
también la de D. Mariano Lázaro solicitando de
pósito de aceite en el lavadero llamado de Cartió.

A propuesta de la repetida Sección tercera se 
acordó autorizar á D.“ Apolonia Cuartero para 
establecer un depósito de aceite en el molino de 
la puerta del Carmen. y otro en el camino de la 
Casa Blanca, núm. 46.

Se acordó aprobar un dictámen de la Sección 
quinta en que se propone se conceda licencia 
á 1). Claudio Giménez y García para construir 
la fachada de una casita que posee en el camino 
que dá frente al campo del Sepulcro.

Igualmente se aprobó otro dictámen de la Sec
ción quinta referente al arreglo del pavimento 
y bancos del paseo de Torrero.

A propuesta de la referida Sección quinta se 
acordó autorizar á los Sres. Masson y Palacios 
para colocar un poste con rótulo frente á la 
puerta de Santa Engracia.

También se acordó, á propuesta de la mencio
nada Sección quinta, el pago de premios á los 
cazadores de animales dañinos por los captura
dos en los términos de esta ciudad desde el 22 
del mes próximo pasado.

Pasaron á las respectivas Secciones las ins
tancias siguientes: una del portero primero su
plicando se le facilite un traje negro; otra de 
D. José Auger solicitando se le conceda depósito 
de aceite; otra de Custodio Jimeno suplicando la 
baja en esta vecindad de Miguel Labarta y Eró
les; otra de Estanislao Fraile pidiendo se le per
mita llevar á deshacer al matadero cierto número 
de cerdos; otra de varios vecinos de la calle del 
Refugio solicitando el arreglo del pavimento de 

dicha calle; otra de D. Mariano Perales solicitan' 
do depósito de aceite eu el molino de coseche
ros; otra de los tenderos del barrio de Torren) 
suplicando la renovación del encabezamiento 
que tienen hecho por los artículos que expen
den; otra de Feliciano Suriano y Juan Gaspar en 
súplica de que no se remita á los Tribunales el 
tanto de las declaraciones que prestaron en un 
expediente de quintas; otra del Guarda-almacén 
del parque de bomberos pidiendo aumento de 
sueldo; otra de D.a Matea Miguel y Gaibar en 
solicitud de que se le conceda la vecindad en 
esta capital; otra de D. Manuel Arbunies p*' 
dieudo certificación del acuerdo definitivo to
mado en el expediente de denuncias hechas 
por D. Bernardo Diaz; otra de D.a Joaquina Na
varro, D. Juan Antonio Ostalé y D. Eugenio Ló
pez solicitando se verifique el ensanche déla 
antigua calle de la Dama y que se les permita 
edificar en las casas que respectivamente poseen 
en la misma; otra de D.a Julia Lobato, auxiliar 
de la escuela de niñas del Arrabal, suplicando 
su traslado á la de la calle de Palomar, y otra 
de la alumna pensionada Manuela Nogués pi" 
diendo se la conceda la plaza de auxiliar de ln 
escuela del Arrabal.

Se acordó dejar copia certificada en el expe
diente sobre concesión de pensión á la señora 
D.n Agustina Atienza de una certificación libra
da por el Secretario del Museo nacional de pin
tura acerca del juicio que ha merecido la copi^ 
del cuadro «Perla de Rafael» ejecutada por di
cha señora y que regala al Ayuntamiento.

Paso á informe de la Sección tercera una mo- 1 
cion del Sr. Ainsa sobre el pago de derechos de ¡ 
consumos en el Arrabal.

Se acordó que continúen sobre la mesa dos 
interpelaciones y una mocion del Sr. Dulong. 
la primera relativa á la separación de dos guar
dias municipales, la segunda sobre quebranta
miento de uno de los artículos del reglamento 
interior do la Municipalidad y la tercera para 
que se pase el expediente de demanda de la casa 
del Sr. Conde de la Vinaza al Sr. Teniente de 
Alcalde del distrito.

A informe de la Sección tercera se acordó pa
sar una mocion del Sr. Castro sobre que la plaza 
de Jefe del personal sea montada.

Paso á informe de la Sección primera una mo
cion del Sr. Almerge para que al Alcaide del 
Depósito municipal se le obligue á vivir eu el 
establecimiento.

Al de la segunda pasó la del Sr. Ortubia re* 
ferente á que se establezca un reten en el Teatro 
para el servicio de incendios.

Se acordó consignar en las actas el sentimien
to que en el ánimo de todos había producido Ia 
defunción del Emmo. Sr. D. Manuel García Gib 
Cardenal Arzobispo de esta Diócesis.

Se acordó tener por anunciadas una mocioD 
del Sr. Aznar acerca de las cisternas del mata
dero de cerdos y otra del Sr. Girauta para que 
se estudie la manera de, en caso de un incendio, 
dejar aislado el escenario del resto del Teatro.

Acto continuo se letantó la sesión.
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SECCION SEXTA.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y g-auadería de este pueblo, co
rrespondiente al año económico de 1881 á 1882, 
se halla expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho dias, 
contados desde el en que aparezca este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Villamayor 20 de Julio de 1881.—-El Alcalde, 
Simón Fernando.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS MILITARES.

Calatayud.

D. Pedro Tello Guia, Teniente graduado, Alfé
rez del Batallón Depósito de Calatayud, nú
mero 57, y Fiscal del mismo:
Ignorándose el paradero del recluta disponi

ble del expresado Batallón, Faustino Royo Iba- 
ñez, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción, por no haberse presentado á la re
vista anual de Octubre último:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Ofíciales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto al expresado indivi
duo, señalándolo las oficinas de este Batallón 
en esta plaza, donde deberá presentarse dentro 
del término de 20 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto; y de no hacerlo así 
se procederá aloque haya lugar contra el mismo.

Calatayud 18 de Julio de 1881.—El Fiscal, 
Pedro Tello.

D. Pedro Tello Guia, Teniente graduado, Alfé
rez del Batallón Depósito de Calatayud, nú
mero 57, y Fiscal del mismo:
Ignorándose el paradero del recluta disponi

ble del expresado Batallón, Sebastian Mayayo 
Romanos, á quien estoy sumariando por el de
lito de deserción, por no haberse presentado á 
la revista anual de Octubre último:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto al expresado indivi
duo, señalándole las oficinas de este Batallón 
en esta plaza, donde deberá presentarse en el 
término de 20 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto; y de no hacerlo así se 
procederá á lo que haya lugar contra el mismo.

Calatayud 18 de Julio de 1881.—El Fiscal, 
Pedro Tello.

D. Pedro Tello Guia, Teniente graduado, Alfé
rez del Batallón Depósito de Calatayud, nú
mero 57, y Fiscal del mismo:
Ignorándose el paradero del recluta disponi

ble de este Batallón, José Hernández Arabaca, á 
quien estoy sumariando por el delito de deser
ción, por no haberse presentado á la revista 
anual de Octubre último:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto al expresado indivi
duo, señalándole las oficinas de este Batallón 
en esta plaza, donde deberá presentarse dentro 
del término de 20 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto; y de no hacerlo así se 
procederá á lo que haya lugar contra el mismo.

Calatayud 18 de Julio de 1881.—El Fiscal, 
Pedro Tello.

Zaragoza.

D. Félix de Santiago y Azcona, Coronel gradua
do, Teniente Coionel de infantería y Fiscal de 
la Capitanía general de Aragón:
Hago saber: que ignorándose el domicilio del 

soldado que fué del Ejército de la Isla de Cuba, - 
Antonio Catalan Alonso, que parece que al ser 
licenciado fijó su residencia en Villanueva del 
Huerva, pero que en la actualidad no se sabe 
su paradero, y teniéndole que notificar una pro
videncia, por el presente cito al expresado, indi
viduo, para que en el término de 30 dias, á con
tar desde la publicación de este edicto, se pre
sente en esta plaza en la Fiscalía militar, calle de 
la Independencia, núm. 27, piso segundo, Iz
quierda; á la vez si alguna Autoridad supiese 
donde se encuentra se la suplica lo manifieste.

Zaragoza 17 de Julio de 1881.—Félix de San
tiago.

PARTE NO OFICIAL.
-----------

AH UNCEOS.

ESTRELLA DEL ERRO.

AGENCIA GENERAL DE MGOCIOS Y REGAUDAC10NES DE AR6D08
DE LOS

SEÑORES CALERO, YARZA Y COMPAÑIA.
COSO, NÚM. 18.—ZARAGOZA.

Recaudación de repartos y de cobranzas de to
das clases.—Representación de Ayuntamientos, 
sociedades y particulares.—Gestión de toda cla
se de negocios.—Confección de cuentas muni
cipales y de Pósitos, así como de toda clase de 
trabajos administrativos.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


